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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos y de la Ley General de Turismo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Turismo. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el 80% de los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho que se refiere a los visitantes 
sin permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se destinará para la 

planeación, estudios, proyectos e inversión en infraestructura a cargo de la entidad paraestatal de la Administración 
Pública Federal cuyo objeto sea la administración, operación y prestación de servicios aeroportuarios, aeronáuticos, 

ferroviarios, turísticos, culturales, entre otros de diversa índole. Modificar la integración del patrimonio del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo suprimiendo como parte del mismo los ingresos fiscales que se obtengan de manera 

proporcional por la recaudación del derecho por la autorización de la condición de estancia a los extranjeros, en los 
términos establecidos por la Ley Federal de Derechos. 

 

 

 

No. Expediente: 0985-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley Federal de Derechos, se sustenta en la fracción VII del artículo 73; 

mientras que en la materia correspondiente a la Ley General de Turismo, se sustenta en la fracción XXIX-K del 
artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación del derecho establecido en la fracción I del 

artículo 8o. de la presente Ley, por lo que se refiere a los 

Visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se 

destinarán en un 20% al Instituto Nacional de Migración 
para mejorar los servicios que en materia migratoria 

proporciona, y el 80% restante se destinará para estudios, 
proyectos e inversión en infraestructura que determine el 

Gobierno Federal con objeto de conectar, fortalecer, 
generar accesibilidad, iniciar o mejorar los destinos 

turísticos del país, entre otros. 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS Y LA LEY GENERAL DE TURISMO 
 

 
PRIMERO. Se reforma el primer párrafo y se adiciona 

un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente, al 
artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación del derecho establecido en la fracción I del 

artículo 8o. de la presente Ley, por lo que se refiere a 

los Visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, 

se destinarán en un 20% al Instituto Nacional de 
Migración para mejorar los servicios que en materia 

migratoria proporciona, y el 80% restante se destinará, 
en los términos señalados en el párrafo siguiente, 

para la planeación, estudios, proyectos e inversión 
en infraestructura a cargo de la entidad 

paraestatal de la Administración Pública Federal 
cuyo objeto sea la administración, operación y 

prestación de servicios aeroportuarios, 
aeronáuticos, ferroviarios, turísticos, culturales, 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
… 

 

entre otros de diversa índole, así como para los 
programas que permitan la ejecución, operación, 

administración, contratación de bienes y 
servicios, adquisición de bienes, construcción, 

mantenimiento, modernización y 
aprovechamiento de los proyectos y de la 

infraestructura a cargo de dicha entidad. 
  

La entidad paraestatal, a que se refiere el párrafo 
que antecede, aportará los recursos equivalentes 

al 80% de los ingresos que se obtengan por la 

recaudación del derecho referido, al fideicomiso 
público federal sin estructura que constituya dicha 

entidad, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 
… 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 
 

 
Artículo 43. … 

 

I. y II. … 
 

III. Los productos de sus operaciones y de las inversiones 
de fondos; 

SEGUNDO. Se reforma la fracción III y se deroga la 

fracción IV del artículo 43 de la Ley General de 
Turismo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con: 

 

I. y II. ... 
 

III. Los productos de sus operaciones y de las 
inversiones de fondos, y 
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IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera 

proporcional por la recaudación del Derecho por la 
autorización de la condición de estancia a los extranjeros, 

en los términos establecidos por la Ley Federal de 
Derechos, y 

 
V. … 

 

 
IV. Derogada. 

 
 

 
 

 
V. … 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Lo dispuesto en el presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo lo establecido en el 
transitorio tercero del presente Decreto. 

 
SEGUNDO. El fideicomiso público federal a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 18-A de la Ley 
Federal de Derechos deberá constituirse dentro de los 

120 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
TERCERO. La derogación de la fracción IV del artículo 

43 de la Ley General de Turismo surtirá efectos a partir 
del 1 de enero de 2024. 

 

CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 

con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores 
de gasto responsables de su aplicación, por lo que en 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus 
presupuestos para el presente ejercicio fiscal ni en 

subsecuentes. 
 

QUINTO. A partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a su contenido, comprendidas en leyes 
secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra de 

carácter administrativo. 
 

Gabriela Camacho   


